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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Armenia Quindío, junio nueve de dos mil veintidós  
 

 

 De acuerdo con lo previsto en el artículo 70 de la L 1116/06, 

póngase en conocimiento de los ejecutantes la toma de posesión 

de  los negocios, bienes y haberes de Ingestructuras de Occidente 

S.A.S. por la Alcaldía de Pereira.  

 

 Lo anterior, para que, dentro del término de ejecutoria de 

esta providencia, manifiesten si prescinden de cobrar sus 

créditos al garante o deudor solidario. Si guardan silencio, 

continuará la ejecución contra dichos garantes o deudores 

solidarios.  

 

 Notifíquese,  

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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